
Calendario Tributario de Plazos Para Declarar y
Pagar Impuestos Municipales Durante el Año 2019

Los incentivos tributarios se aplicarán sólo sobre el impuesto causado en la respectiva vigencia y para acceder a ellos
el contribuyente deberá encontrarse a paz y salvo por concepto de impuesto predial en todas las vigencias anteriores.

Construir una Cultura Tributaria,
Un Compromiso con nuestro Municipio.

Descuento por Pronto Pago del Impuesto de Industria y Comercio
(Art. 84 Acuerdo 200.02.016 del 3 de dic. de 2017)

Serán beneficiados con este incentivo los contribuyentes que se encuentren al día con sus obligaciones tributarias con el Municipio de Arauca.
El descuento por pronto pago no se aplicará para el valor a cancelar por el impuesto de avisos y tableros y la sobretasa bomberil.

El incentivo tributario por pronto pago se aplicará solo si dentro de la respectiva declaración o liquidación privada del impuesto de industria
y Comercio y su complementario de avisos y tableros se genera un saldo a pagar.

Declaración de Industria y Comercio y su Complementarios, Avisos y Tableros Año Gravable 2018 
Personas Naturales y Sucesiones Ilíquidas residentes en Colombia 

(Art. 83 Acuerdo 200.02.016 del 3 de dic. de 2017)

Reporte de Información Exógena Año Gravable 2018
(Art. 101 Acuerdo 200.02.016 del 3 de dic. de 2017)

Cuando no se suministre la información dentro de los plazos establecidos, cuando el contenido presente errores o no corresponda
a lo solicitado, habrá lugar a la aplicación de las sanciones contempladas en el artículo 341 del Estatuto Tributario Municipal.

Declaración y Pago de la Retención y Autoretenciones del Impuesto de Industria y Comercio Vigencia 2019
(Art. 96 Acuerdo 200.02.016 del 3 de dic. de 2017)

Declaración de Industria y Comercio, Complementarios, Avisos y Tableros Año Gravable 2018 
Personas Jurídicas y demás contribuyentes

(Art. 83 Acuerdo 200.02.016 del 3 de dic. de 2017)

Declaración de Industria y Comercio y su Complementarios, Avisos y Tableros Año Gravable 2018 
Grandes Contribuyentes

(Art. 83 Acuerdo 200.02.016 del 3 de dic. de 2017)

Pago de Impuesto Predial Unificado Año Gravable 2019
Contribuyentes del Impuesto

 (Art. 38 Acuerdo 200.02.016 del 3 de dic. de 2017) 


